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PARTE OFICIAL
S. M . la R e i n a  y  su augusta H erm a n a  la Seren í

sima Señora In fanta D o ñ a  M a ría  Luisa  F ernanda 
continúan e n  esta corte  sin n ovedad  en su im p o rta n 
te salud.

M IN ISTER IO  DE LA  G O B E R N A C IO N  DE LA PE N IN SU L A .

Tercera sección.

E xcm o. S r : : E l gefe p o lít ico  de C órdob a  I;a  h e 
cho presente al G o b ie r n o  que la junta  p rov is iona l de 
aquella prov in c ia  habia acordado  establecer en el 
colegio de la A s u n c ió n  una universidad de tercera 
clase; mas que no h a b ien d o  llegado á realizarse aquel 
pensamiento, la com is ión  que ai e fecto  habia sido  
nombrada por la ju n ta ,  unida á la sección  de in s -  
Iruccion pública de la sociedad  e c o n ó m ic a ,  c o n t i 
nuaron trabajando á este fin , aunque con  el ob je to  
de preparar por  su parte, no ya la creac ión  de una 
universidad, s ino  la de un instituto de segunda e n -  
sefrinza. R eu n id os  los datos necesarios ,  asi respecto  
á bis cátedras que desde luego podrian  plantearse, 
como á los fondos  y recursos de que lia de m ante
nerse el instituto y que exceden  en bastante canti
dad á lo indispensable , por  mas que n o  tod os  ellos 
sean expeditos  y de fácil y  corr ien te  a p l i ca c ió n ;  el 
¡jefe p o lít ico ,  la d ip u ta c ión  p rov in c ia l  y  la misma 
sociedad e co n ó m ica ,  instan con  tod o  el celo que les 
distingue por  la mas pronta rea lización  de un p r o 
yecto de que tantas ventajas pueden reportar  los n a 
turales de aquella p rov in c ia .  E n  vista de tod o  el R e 
ge tu e del R e in o ,  á quien  he dado cuenta del e x p e 
diente, deseoso de p ro m o v e r  eficazmente la in stru c 
ción intermedia del pueblo  españ ol,  se ha serv ido  
dictar las d isposic iones  siguientes: 

í? El co leg io  de la A s u n c ió n  de C órd ob a  se c o n 
vertirá para el p r ó x im o  curso  académ ico  en un i n s -  

, tituto de segunda enseñanza.
2? La d irecc ión  general de E s tu d io s ,  en ten d ién 

dose al efecto con  las autoridades superiores  de Ja 
provincia, cu idará de p ro p o n e r  al G o b ie r n o ,  á la 
mayor brevedad p o s ib le ,  el program a de estudios que 
deban formar parte del in st itu to , la ap licación  de las 
rentas y recursos que han de constitu ir  su d otac ión  
definitiva, y las personas que hayan de encargarse 
en él, asi de su g o b ie rn o  in ter ior  y  de su adm inis 
tración e con óm ica ,  c o m o  de sus respectivas cátedras.

De orden de S. A .  lo  d igo  á V .  E .  con  rem isión  
del expediente in stru ido  en este m in is ter io ,  para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. D ios  guarde á 

; V. E. muchos años. M a d r id  16 de M a y o  de Íti41.= . 
Manuel Cortina.zzSr. presidente de la d irecc ión  ge-  
ficral de E studios .

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.
I T A L I A .

N apóles 2 8  de A b ril .

Antes' de ayer  se reunió el consejo de Ministros b a jo  la 
PrpM<tuia del marques de Pietra Catella  , al cual asistió el 
® sjador de Inglaterra M r .  T e m p l e ,  sití duda con m otivo  

j a pendiente cuestión de minorar los derechos impuestos á 
a atracción de los azufres.
 ̂ Aun no está señalado el d¡a en qtye S. M .  saldrá para S i— 

tros* V*U0 ^ aserta y- presidió: el consejo  de M iu is -  
'*7 pasado mañana vo lverá  otra vez. 

lr ^  principe de Cassaro, M inistro  que fue de Negocios  ex* 
gerog, desterrado de ^Ñapóles por orden del R e y  , está ya

A * * * !-3 ^^bprííicipg Salerno no saldrá hasta el lunes próx im o  
pQt» H * V iena  con su hija única , cu y o  matrimonio 
^ C1 Infante F rancisco  Fernando , heredero de M ódena  , es- 

A u g ú ra s e  que el R ey  de Nájpoles pasar*} tánt-

bien á la capital de Austria á principios de Junio al casamien
to de su hermana la princesa Carolina con el archiduque Car
los ,  hermano de la Reina su esposa.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 8 de Mayo.

Los periódicos de Londres  de este dia anuncian que á una 
hora muy avanzada en la noche del 7 quedaron aplazados los 
debates de los Comunes sobre la resolución Je lord Johu Rtis- 
seU para el 1(1 de M ayo .  La cuestión de los cereales ocupa 
la atención general. El Gahiuete menudea sus reuniones en 
c on se jo ;  y aunque no es posible publicar cuanto acerca de 
sus decisiones dice la prensa , no queremos dejar de hacerlo  
de lo que sabemos por corresponsales que suponemos bien in
formados. La opiniou que con mas valía corre  en los c írculos 
de W estend en  y en los salones diplomáticos es que el m in is 
terio será batido eu la discusión sobre la propuesta de lord 
John Russeli por una mayoría de 10 á 20 votos,  eu cu yo  caso 
se retirará; pero si la mayoría  fuese mucho mas d é b i l ,  y que 
por consiguiente la minoría ministerial se conservase im p o 
nente, en este caso está dec idido á correr  fortuna hasta el 31 
de M a y o ,  en cu yo  dia debe discutirse la ley sobre los cerea
les. Si entonces quedase batido el ministerio por una débil  ma
y o r ía ,  recurrirá á la disolución deí Parlamento,

El sistema que propone el Gobierno es el de establecer 
para lo sucesivo un derecho permanente de ocho chelines por 
cuartera. Para com prender toda la importancia de esta m o d i 
ficación es preciso saber que la legislación actual descansa en 
una escala de derechos movibles que suben ó bajan á medida 
que el precio del trigo aumenta ó disminuye. Asi , por e je m 
p lo ,  cuando el trigo del pais val^ á menos de 64 chelines la 
cuartera ,  el derecho de entrada del trigo extrangero es de 
23 chelines ,  lo cual equivale  á una completa prohibición. P e 
ro cuando sube en el mercado el precio á 69 chelines ,  el d e 
recho baja á 16 chelines y 8 penes ,  y en f in, cuando el pre
cio pasa de 73  chelines ,  queda reducido el derecho á un 
chelin.

Si las bases del nuevo bilí  fueren adoptadas, un derecho 
único y permanente quedará en lo  sucesivo sustituido al acci
dental que en el dia se percibe. Con esta medida es evidente 
que el trigo del pais no podrá subir de precio com o lo ha he
cho hasta el d ia ,  y no teniendo los labradores ya probab i l i 
dades de aum ento ,  exigirán necesariamente rebaja en el im
porte de sus arriendos;  de que se sigue que las rentas de los 
propietarios sufrirán reducciones. Esta es la única razón que 
los lores y grandes hacendados tienen para ser enemigos ^en- 
carnizados de la nueva ley.

Adem as de la rebaja en los derechos sobre el trigo p r o 
pone el ministro queden reducidos los del arroz á 5 c h e l i 
nes por cuartera ; cebada á 4 chelines y  6 d in eros , y  avena á 
3  chelines y  4 dineros.

En la sesión de la cámara de los comunes del 7 de M a y o  
lord  * K . i  Russeli ha desenvuelto las bases del bilí  sobre ios 
cereales que se propone presentar próximamente. El discurso 
que con este m otivo ha pronunciado contiene doctrinas p er fe c 
tamente acordes con los principios de economía polí t ica ,  r e 
comendando estrechamente la rebaja de los derechos com o m e 
dio para acrecentar la riqueza nacional. En teoría nada es m e
nos cuest ionable ;  pero m uy dificil será convencer de e llo  á 
los adversarios interesados por lo co n tra r io , ante los cuales 
debe sostener el Ministro su proyecto .

Discurso que lord John Russeli pronunció en la sesión de
los Comunes del 7 al proponer las modificaciones a la ley
sobre cereales.

P or  consecuencia de las diferentes discusiones que ha ha
bido fuera de esta cámara , y  de la actitud que diferentes in 
tereses políticos y comerciales han tomado relativamente á la 
cuest ión , creo de mi deber  manifestar á la cámara las razo
nes generales que ha tenido presentes el G obierno al d e c id ir 
se á la adopciou del sistema que propone. La cuestión no es tan. 
solo mercantil  y  de hacienda, sino que  también es nacional, y  
tal vez sea ía mas importante que haya sido sometida al e x a 
men del parlamento. Mas antes de entrar vén materia no pu e 
do menos de hacerme cargo de ciertas especies que solo pue
den explicarse por una iuveterada hostilidad -hacia el ministe
r io ,  y  una ignorancia total del carácter de los hombres que 
le componen. Háse dicho que la cuestión solo habia sido tr a 
tada de improviso en la víspera del dia en que el canciller  
del echiquier hizo la proposición ; mas ló rep ito ,  solo la l a r 
ga costumbre de hostilidad contra el gabinete, y  una ignoran
cia total del carácter de mi honorable amigo el canciller  del 
echiquier y los demas individuos que componen a q u e l ,  pue- 
dén excusar semejante aserciou. El G obierno sabia muy bien 
cjue el usuulq es del mlfyoi interés y  los ministras no i g n o 

raban desde los primeros de año que el estado de la hacienda 
de la nación reclamaba una medida com patible con su d ig n i
dad y con la estabilidad futura de nuestros intereses com er
ciales v fabriles.

Hemos examinado por lo tanto larga y '\scrupulosamenfe 
todas las objeciones y dificultades que presentaba el proyec
to ,  las cuales han causado grande impresión á varios de los 
miembros del Gobierno y aun á rní mismo; pero después de 
algún tiemplo de reflexión se ha creido necesario recurrir a 
una medida general que ha sido adoptada por las razones que 
manifestaré criándose entre de hecho en la discusión. El g a 
binete dec idió  que el canciller del echiquier se ocuparía de 
la defensa, de las grandes cuestiones sobre azúcares y madera 
de construcción por lo que interesa al e r a r io ,  y que yo  anun
ciase en seguida á la cámara una propuesta para la modifica
ción de las leyes sobre cereales, com o cuestión particular, 
afectando á la protección de la propiedad territorial y al bien
estar general de la nación Esta resolución fue tomada antes 
que mi muy honorable  amigo el presidente de los comunes 
hubiese dado conocimiento á la cámara de la determinación 
relativa a los derechos co lon ia les ,  y debo hacer observar que 
esto se verif ico en 11 de Marzo. Ciertamente que nunca he 
creido debia  ser agitada esta cuestión antes de que pudiése
mos saber al fin del año rentístico el producto l íquido de 
los gastos com parado con el de los recursos; pero esto no o b s 
taba el que y o  declarase formalmente cuando se ha tratado 
del asunto que todas las cuestiones relativas al monopolio  y  
a las restricciones habían sido un objeto  de la atención del 
G abinete ,  que se habia puesto de acuerdo y  dec id ido  presen
tar la medida cuando lo juzgase necesario.

Nunca podia el Gobierno prestar sobrada atención á ne
gocio de tamaña importancia. Pero naturalmente se ve muy 
alentado para persistir en un sistema cuando en él están inte
resadas clases numerosas que padecen y reclaman algún a li 
vio á sus males. Cuando se trabaja por las masas , la justicia 
y  la conciencia  dan bríos ,  siji que consideraciones secundarias 
puedan detener la marcha del que la ha emprendido de bue
na fe. Y a  ía causa del déficit indicado en el presupuesto del 
año actual ha sido explicada por el relato franco y exacto de 
la marcha de nuestra política e x te r io r ,  y es imposible  por lo  
tanto negarse por mas tiempo á la adopción  de principios que 
deben servir  de  base al sistema comercial de la nación. D e 
claro altamente mi deseo de que la aristocracia , dueña de 
vastas propiedades territoriales, se persuada de que  no que 
remos dejarla sin protección ; pero al paso que querernos re s 
petar derechos consagrados por el t iem po,  creemos que para 
preservar al pais de las fluctuaciones demasiado frecuentes 
que le afligeu puede reducirse el derecho sobre el trigo e x 
trangero estableciendo otro fijo y mas moderado que el que 
existe.

La concurrencia ha producido  eu todos tiempos grande» 
ventajas; cuando la loza inglesa principió  á tener entrada en 
Francia resultó inmediatamente una grande mejora en la qu e  
fabricaba esta nación; cuando el paño francés llegó á in l r o -  
ducirse en Inglaterra mejoraron rápidamente las calidades d<? 
los nuestros en términos que al poco tiempo se vendían por  
franceses muchos que salían de nuestras fábricas. Admitidas que 
fueron las sederías y guanterías francesas, todos decian qu<? 
era la señal de la ruina de los operarios ingleses; mas sucedió 
precisamente Jo contrario. El mismo razonamiento es ap l ica 
ble á la cuestión de los azú cares ,  y  puesto que las circuns
tancias me obligan á desenvolver  cuestiones de co m erc io ,  d iré  
que el acto de emancipación á pesar de habernos costeado 21) 
m il lones ,  ha sido un ensayo felic ísimo y que sus saludables 
efectos han alcanzado á 809 almas. Son tan favorables las no*1 
ticias recibidas de la Jamaica acerca de este part icu lar ,  q u e  
seria muy de desear siguiesen todas las paciones el mismo 
e jem plo .

,Aqui el noble lord hace una comparación entre la con d i
ción de los negros libres y ha de los operarios en las d i fe ren 
tes fábricas de la Inglaterra ,  y trata de probar que los pr i
meros son mas felices que los segundos.

Es de la m ayor urgencia , prosigue , ocuparse de la situa
ción de estos últimos y  remediar sus dolencias, mucho mas 
cuando no es posible desconocer que entramos en tina crisis 
com ercial de mucha importancia. Ignoro si esta consiste en el 
aumento de fábricas en Alemania , Suiza ó F r a n c ia ,  ó si los 

. Estados Unidos se proponen ensanchar las restricciones de 
aduanas; mas de lo que estoy seguro es ,  que tal v ezan tes  de 
cerrarse el Parlamento las clases jornaleras , le jos de gozar 
de las ventajas concedidas hasta el dia á los n egros ,  se verán 
eu la necesidad de solicitar socorros com o pobres. C on ju ro  á 
la Cámará á que declare si en tan crít ica posición quiere  ne
gar este último recurso á las clases proletarias. En presencia 
de semejantes hechos no puedo m e n o s , lo  con fieso ,  de consi
derar la resolución de lord  Sandon com o dictada por el es 
pirita de part ido ,  asi es que no creo  merezca, la aprobación 
de la Cámara. (E scuch ad.)  P o r  otra parte la Cámara tendrá 
pronta que ocuparse de  cuestiones mercantiles importantísi
mas , entre las cuales figura en primera líñea el tratado de- 
com ercio  con el Brasil.  Cuando llegue este momento la d is 
cusión seguirá U marcha ordinaria  , y  entonces podrá dem os-



t r ar se , tanto á este país cuanto á los demás,  los inconvenien
tes de un sistema demasiado prohibitivo.

Y o  soy de o pin ión ,  y la experiencia ha demostrado esta 
verdad , que cnanto mayores son las relaciones mercantiles 
que tienen las n a c i o n e s  tanto mas so desenvuelven los princi 
pios del c r i s t i a n i s m o  y de 'a humanidad.  Este es un hecho 
importante de que debe penetrarse el pais. Si la Cámaro se 
atrinchera en una política prohib i t iva ,  si el Parlamento d e 
clara que quiere persistir en e l l a ,  entonces no dudéis ,  jamás 
olvidarán las naciones la lección que las habremos dado.  Si 
por  el contrario queda aprobada la línea política que p r o p o 
nemos,  entonces principiará para el pais una nueva era de 
prosperidad.

La Cámara , ella misma sufrirá la responsabil idad de las 
consecuencias de su conducta.  Por  lo que respecta á m í ,  cree 
iia faltar á la confianza con que he sido honrado,  y me cree
ría indigno del e levado puesto que ocupo  si no hubiese e x 
puesto francamente mi opinión , y manifestado mi íirrne reso
lución en este negocio.

F R A N C I A .

P a r ís  l i  de M ayo .

B olsa del 10 Cinco por 100 consol idados ,  114 f r . , 40 c. 
T r es  por 100 i d . , 00  f r . , 50 c.
Fon dos  españoles,  deuda activa , 24| .
P a s i v a , 5¿ .

Una carta de Ñapóles del 50 de Abri l  dice que  en el 
Consejo de Estado que se celebró en 2 7 ,  redujo el R e y  á 8 
tarinesel  derecho de 20 que pesaba sobre los azufres , más t e 
niendo S. M.  en consideración las grandes cantidades de este 
mineral que habían sido exportadas últimamente de Sici l ia,  y 
queriendo evitar todo perjuicio al comercio,  ha decretado que 
la reducción no tendrá efecto hasta e! 1? de Enero  próximo.  
Este término permitirá á los exportadores asi como á los que 
tengan existencias de azufre y otros productos elaborados con 
este mineral el darles salida sin perdida.

La cuestión del Gabinete ingles adquiere cada dia mayor  
importancia:  algunos per iódicos ,  y entre el los el Standart, 
aseguran que si l iega á sufrir un nuevo descalabro ,  se re t i 
rará sin apelar á la disolución del Parlamento.  Pe r o  lo que 
sobre todo presenta grande importancia , es el proyecto  de 
lord Jhon Russell  para la modificación de las leyes sobre ce
reales.

Las naciones esencialmente agrícolas podrán reportar gran
des ventajas si se l levan á cabo los planes ministeriales. En 
su lugar publicamos el discurso de lord Russel l  y  todos los 
pormenores que pueden interesar á la España.

Se ha recibido un parte telegráfico anunciando que la c o 
lumna expedicionaria que salió de Blidah el 27 había l l e g a 
do á Medeah el 50 sin disparar un t i ro ;  dos dias después 
marchó á Miíianab , cuya guarnición quedó relevada y c o m 
pletamente abastecida. El t iempo era h ermoso ,  el estado del 
ejercito satisfactorio , y todo hacia presagiar que la e x p e d i 
ción terminaría de un modo feliz. ('D ebats  )

Por  un buque mercante,  que acaba de l legar á Nantes y 
salió de Buenos-Aires  el 20 do F e b r e r o ,  se han recibido no
ticias de aquella Repúbl ica.  En dicha época ios negocios c o 
merciales se encontraban enteramente paral izados;  las mer
cancías de Europa de todas clases se vendían muy mal ; los 
cueros secos al pelo , la cerda y lanas estaban escasas y de 
bía cada día aumentar su escasez á consecuencia de haber d e 
c larado Rosas en estado de bloqueo  los ríos de Panamá y del 
U r u g ua y .  Por  su parle el presidente Rivera se disponía á re
chazar el ataque , para lo cual organizaba su ejercito y  aun 
trataba de dar l ibertad á los negros para aumentar sus f uer 
zas ,  medida que privaba de brazos, á todos ios establecimien
tos que se ocupan en la preparación de cueros ;  asi es que 
habia aumentado su precio dos y tres reales.

NOTICIAS NACIONALES.

Habana 29  de M arzo .

Del  suplemento á la Gaceta de Pu ert o- Pr í nc i pe  del  dia 
20  del  corriente M ar zo  copiamos lo siguiente:

COLONIZACION BLANCA.

Habiéndonos  manifestado varios sugetos , por  un lado los 
deseos que tienen de adoptar el plan de colonización que he
mos ensayado , y  por otro los inconvenientes que se les pre -  
sfutan por no tener en la península relaciones análogas al 
o b j e t o , hemos creído que prestaríamos un nuevo servicio á la 
isla,  facilitando los medios de l lenar sus fi lantrópicos deseos 
Tal  vez hoy nos hallamos con mas elementos que otra perso
na alguna para l levar á cabo la grandiosa o b r a ,  cuyos c i 
mientos hemos echado.  La experiencia nos ha puesto de nía- 
mhe >to los escollos que deben evitarse,  y el rumbo que es de 
seguirse para llegarse al suspirado puerto.

Tenemos comisionados en las mas de las provincias de E s 
paña que nos dicen ser muchos los agricultores y  artesanos 
que pasarán gustosos á esta isla , siempre que se les asegure 
mejorar de suerte por medio de una contrata semejante á la 
nuestra;  mas como no todos vemos las cosas bajo un mismo 
punto de vista, cada empresario podrá darnos el modelo  de 

-la contrata que estime mas coudueente al ob jeto  que se pr o -  
po n g a ,  y nosotros nos comprometemos á traer de la penínsu
la el numero  de agricultores ó artesanos que se p id an,  me
diante las condiciones siguientes:

i?  Los que suscriban la adjunta contrata,  ó la que ten
g a n  ¿ bicu presentarnos,  deberán abonar en el acto de salir

el comisionado para la península 50 pesos por cada indiv iduo  
que pidan,  debiendo entregar lo restante de los costos á la j 
l legada de los colonos ó artesanos;  en la inteligencia que di -  j 
ehos costos no pasarán de 70 pesos por individuo.

2? Daremos una fianza abonada por la cantidad que r e c i 
bamos á cuenta de la expedic ión.

5* En caso de no poder realizar el proyecto  , se d e v o l v e 
rán los 50 pesos recibidos con un 5 por 100 de Ínteres.

4* Los gastos que ocurran se harán constar por medio de 
documentos fehacientes,  con él bien entendido que los sus- 
critores no deberáu abonar en ningún caso mas de 70 pesos 
por individuo.

5* Si los costos no ascienden á 75 pesos,  se abonarán al 
comisionado cinco pesos por cada individuo que trai ga,  reu
niendo las condiciones que se expresan en la contrata.

6? JLos propietarios quedan l ibres ,  si el proyecto  no se 
realiza dentro de un año á contar desde la salida del  c o m i 
sionado.

Condiciones de una contrata para colonos parceros.

i*  El  propietario pagará el pasaje y los demas gastos que 
ocurran hasta llegar á su finca; y si los colonos llenan su 
d e b e r ,  les hará donación de lo gastado.

2}  Al  l legar á la finca se dividirán en cuadri l las de ocho 
á diez individuos que nombrarán un capataz,  quedando t o 
dos sujetos al propietario ó á su representante.

5? Se facilitará á cada cuadril la toda la tierra que pueda 
cu l t i var ,  aumentando la porción á medida que se vayan fa
cil itando los trabajos.

4? Cuando tengan el terreno preparado y cercado , se en
tregarán dos vacas,  cinco gallinas , una cochinata por i n d i 
v i d u o ,  y una bestia para lo que ocurra.

5? En los primeros seis meses el propietario facilitará 
los v í v e r e s ,  el vestido y  los instrumentos de labranza , c uyo  
importe satisfarán los Colonos con los productos de los dos p r i 
meros años.

6* Los colonos en caso de enfermedad , serán asistidos con 
esmero,  pagando cuatro pesos todos los años para la iguala 
del medico y botica,  y si alguno se imposibilitase , será c o l o 
cado en .alguna casa de beneficencia ó regresará á su pais á 
costa del propietario.

7? Los colonos recibirán la mitad de los productos de la 
tierra que hubiesen cult ivado , y de los animales que e stuvie 
sen á su cargo.

8^ T od o s  ios meses deberán trabajar un dia e xc lus ivamen
te á favor del propietario , y  en aquel los trabajos que el d e 
signará.

9? N o  podrán sacar nada de la finca sin previo permiso 
del  d u e ñ o ,  ni salir por otro lugar que por la tranquera pr in
cipal , bajo la multa de cuatro pesos que serán para el de 
lator.

10. Deberán observar esta contrata cuatro años á contar 
desde el dia que empezarán sus trabajos.

11. A  su salida deberán entregar igual n úmero  de ani
males á los que rec ibieron,  y de las mismas especies y c a 
lidades.

12. Las mejoras quedan á favor del  propietario.
13. Si algún c o lo n a  encontrase mejor  colocación , podrá 

admit ir la,  siempre q u é  á su salida presente una fianza idónea 
de los 90 pesos que debe abonar por razón de los gastos 
y  daños que ocasione por salir antes de los cuatro años esti
pulados.

14. El  propietario podrá expulsar de la finca al colono 
que dejase de cumpl i r  su deber,  debiendo este pagar 90 pe
sos cou los primeros que gane.

E storch  F e r r e r  y  compañía .

MADRID 17  DE MAYO.

E xc m o.  S r . :  Los  gefes del regimiento provincial  de S i -  
güeuza á nombre de los oficiales y tropa del  mi smo ,  se apre
suran á manifestar á V .  E. la satisfacción que Us cabe en 
ver á V .  E. nombrado  por los cuerpos c o legi sladores ,  único 
Regente de la naciou española ; resolución que ha ' llenado ios 
sentimientos que les animan,  tan conformes con la opinión 
general del pueblo  y del e jer c i to ;  porque ¿quien  mejor  que 
V. E. podrá dir igir  con acierto la nave dei Es tado ,  cuando 
á Y .  E. se le debe la terminación de la guerra c i v i l ?  V.  E. 
conoce bien las necesidades de la naciou , y la persoga de 
V.  E. es la que la opinión general designaba para cicatrizar 
sus l lagas;  este regimiento se fel icita por tener á V.  E. a) 
frente del Es ta do ,  y  felicita á V .  E. con la mas viva efusión 
y  sinceridad por el supremo puesto á que la naciou le ha 
elevado,  y o f recen sus servicios y sacrificios para' l levar á ca
bo la completa pacificación del pais que todo lo espera de 
V .  E. Dios guarde á Y.  E. muchos años. Zaragoza l í  de 
M a y o  de 1841.  =  Excmo.  Sr. =  El  corouel  graduado primer 
g e f e . = J u a u  Bautista P u y o i . = E x c m o ,  Sr. Duque de la V i c 
toria y  de Mo re i l a .

Quinto cuerpo  de ejército.== Primera di visión. =  Estado 
mayor.  =  Excmo .  Sr, Duque de la Victor ia  y  de Morei la .  =  
Excmo.  S r . :  A i  tener la distinguida honra de pasar á manos 
de V .  E. las felicitaciones de los cuerpos de la división de mi 
mando , que se hallan en la cort e ,  por haber e levado  á V.  E.  
el voto nacional al alto cargo de Regente del R e i n o ,  no p u e 
do menos de añadir que mis sentimientos y los del estado m a 
yo r  son absolutamente idénticos á los que en estos d oc u me n 
tos se ex presan.

La decisión de la f uerz a,  á cuya  cabeza tengo el honor  
de estar,  será siempre en. apo yo  de las disposiciones del G o 
bierno,  y sus votos por la ventura de V .  fí. , á la cual está 
unida hoy la de toda la nación española.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Ma dr i d  16 de M a y o  
de 1841. ==Excmo.  S r . = F e d e r i c o  de Rodcal i .

E x c m o .  Sr . :  El  regimiento infantería de la Princesa fel i 
cita á V .  E. por su exaltación a la supremacía del p o d er :  lu
gar adonde sin ir Us virtudes uñidas *á la j mul igene iay  no es

posible l legar,  N o s ñ r o s  que compañeros  <Je vuestro* peligros 
os hemos seguido al través de un cúmulo  de vicisitudes,  d0ii. 
de se han anegado militares y diplomático* en confusión,  a) 
ver  un dia feliz esta patria carcomida tantos años por la am
bición y la guerra civi l  , será nuestro mayor placer oir cómo 
bendecirán los pueblos vuestro nombre , al cual todo ha sabi
do ceder.

Nuestros juramentos son los mismos que acnbais de emitir 
ante la representación nacional , y en el baluarte que os ofre* 
cen nuestros pechos contra la revoluc ión encontrareis también 
una decisión absoluta por vuestra persona.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. Ma dr id  13 de Mayo 
de 1 8 4 1 . = E x c m o .  S r . = M a n u e l  de E u o a . = E x c n i o .  Sr. Duque 
de la Victor ia  y de M o r e i l a ,  Regente del  Reino.

E x c m o .  S r . : El  brigadier coronel  del  regimiento infan* 
tería cazadores de Lpchana , órgano fiel de los sentimientos 
que abrigan todos los gefes y oficiales que lo componen,  h* 
visto lleno de grata emoción la fausta nueva por la que so 
confia á V .  E. por lo  ̂ cuerpos colegisladores el alto cargo de 
Regente único del Reino.  Elecc ión tan acertada como útil 
para que esta cara patria reciba las mejoras de que es tan 
d ig na ,  móvi l  es poderoso para que el que suscribe felicite á 
Y .  E. con la ma yo r sinceridad y j úbi lo  en nombre de las 
clases indicadas. Siempre muy inmediatas observadoras de las 
virtudes y desinteresado patriotismo de Y .  E.  , partícipes de 
la afluencia de glorias que ha of rec ido  á esta nación para de
pararla su apetecida paz ,  l ibrándola de cuantos enemigos 
abiertamente contra ella pugnaban , creen sin temor de duda 
que bajo los auspicios é i lustrada dirección de V .  E. llegará 
á obtener la ventura á que por tantos títulos se hizo merece
dora ; nunca por lo tanto cesarán de asegurar á V.  E. que si 
para tan noble y justo fin ; para mantener respetables y obe
decidas las disposiciones del Gobierno  y en toda su integri
dad y  pureza el trono augusto de nuestra adorada Reina y 
Constitución j ur ada ,  fueran necesarios sus sacrificios,  pronta 
está á derramarse la sangre que el acaso hizo no vertieran 
en los diversos combates habidos á las órdenes de V .  E. , y 
que llenarán de bri l lo  el timbre de cazadores de Luchana 
que taqto les honra y  entusiasma. T a l  es el pensar (insepa
rable del  d e b e r )  de todas las clases é individuos de estere* 
giinirnto , c u yo  mando suficientemente me envanece.

Dígnese pues Y .  E. acoger benéfico estas breves palabras, 
tributo debido  á las estimables cualidades de Y .  E. y que 
pura y  sinceramente pronuncia IR no de satisfacción y á nom
bre de los ya dichos.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Ma dr id  13 de Mayo 
de 1 8 í l . = E x e r n o .  Sr, =s  Miguel  Osset. =  Excmo.  Sr. capitán 
general  y en gefe de los ejéici tos reunidos D uq ue  de la Vic
toria y  Regente  del Re i no .

E xc m o .  Sr. :  El  regimiento de húsares de la Princesa ha 
visto con júbi lo  que los representantes de la nación eligiendo 
á V .  E. Re ge n te ,  le han confiado la custodia del trono de 
Isabel ii  y de las l ibertades del pueblo , confianza insigne y 
galardón debido  a! que esforzadoá la par que hábil caudillo, 
dió la paz á los españoles y afianzó la Constitución dé la Mo 
narquía.

Los  húsares recordando con o rgul lo  que apellidan á V.  E. 
c o r o n e l ,  no deben omitir  manifestarle el regoci jo  qúe les 
causa ver elevado á tan encumbrado destino al que compartió 
con el los las crudezas de la guerra y se mostró á su frente en 
los combates.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Madr id  12 de Mayo de 
1 8 4 i . r = E x c m o .  S r i = :El  corouel , José Rodríguez.  — Excelen
tísimo Sr. Duque de la Victoria y de M o r e i l a ,  Regente del 
Reino.

E x cm o .  Sr. Duque de la V i  toria y de M o r e i l a ,  general 
en gefe de los ejércitos r eunid os . ^Te st igos  los ge f es ,  oficia
les y denjas individuos de la arti l lería de) ejército , . del va
l o r ,  padecimientos y privaciones con que V .  E. ha sabido su
perar los inmensos obstáculos que se oponían á la pacificación 
de la Península,  no podia menos de haberles lisongeado el 
nombramiento de Y .  E. ’ .á Regente del R e i n o ,  porque se ha
llan persuadidos de que nadie mejor que Y .  E. está en posi
ción de hacer ¡a felicidad'd** su patria.

El cielo i lumine á V .  E. en tan difieil empresa para la 
que debe V .  E. contar siempre con los 'esfuerzos de estos ar
t i l l eros ,  seguro de que nadie los supere en amor a su patria, 
á su Reina ,  á la Constitución jurada y en respeto y carina
á V .  E. ,

Ma dr i d  12 de M a y o  de 1 8 4 í . = E x c m o .  S r . = E l  coman
dante ge neral ,  J oa qui n . de  Ponte.

Colegio  nacional de nuestra señora de la A s u n c i ó n  de Cór
doba. = S e r m o .  S r . : Guando tuve el honor de dirigir a V« A. 
mi reverente súplica para que se dignara permitirme le de
dicara los exámenes públ icos que se han d,e celebrar en el 
¡presente mes en este colegio  nacional de nuestra señora de U 
A s u n c i ó n ,  lo hice muy confiado , ó casi seguro,  de que la 
bondad de Y .  A.  la contestaría favorablemente , porque como 
he sido fiel y constante observador  de las virtudes y glorias 
de Y.  A . ,  d ed u c í a ,  y en mi sentir con rigor l óg i co ,  que-su 
alrna sensible y amable no podría dejar  de atender la voz 
que le invocaba con respeto y cou apreció , y que una per* 
sona c u yo  nombre está inscrito de un modo profundo e e* 
leble y con graudes letras de oro en las páginas de 
historia y con lugar distinguido en la lista de los héroes de a 
antigua y moderna E s p añ a ,  tanto por sqs gloriosas victoriá* 
co mo  por su dec isión,  por cuanto puede hacer feliz- a nuesU* 
desgraciada nac ión,  tampoco podía dejar de o i rd a voz, , no . 
un héroe ni de un g r a n d e ,  pero sí dec idido por el bien ^  
la patria,  en c u yo  servicio ha pasado los años que corre? ja 
s i g l o , dedicado á la educación de la juventud , base *  ̂
prosperidad de los pueblos y la fundamental  em los 
nos representativos;  pero nunca esperé que la bonda 
V .  A .  iñe favoreciera de u n . mo d o  tan distinguido y de 
manera reservada á los héroes. No es posible coordinar 
que exprésen mi gratitud y  r econoc imient o: y por lo 
elijo  el medio de dar á Y .  A. las mas s i n c e r a s  gracias corf



pondientes á su f a v o r ;  c u ja  memoria haré que pase á la pos- 
bridad en los libros de este Colegio.

Ahora tengo el honor de presentar á V . A. el prospecto 
3éToí exámenes que se lian de ce lebrar el 2 4 ,  25  y 26 del 
oresente mes. Cierto estoy de que no corresponde á los m ér i
tos tic V. A. ; pero también lo estoy de que todos los indi v i * 
duos de esta casa heñios apurado  nuestro saber y nuestro .gus
to para lo m i a r  el programa con extensión y sin roce con los 
de J o s  años an te r io res ,  y siempre en la confianza de que la 

, ilustración J  justificación de Y. A. conocerá nuestros de
seos v disimulará nuestras faltas.

Otro nuevo motivo me hace levan tar  segunda vez mi dé
bil voz con viveza y alegría ; pero con la sumisión y con el 
respeto correspondiente. La elección que la gran  familia espa
ñola , justa , sensata y acertada en todas las circunstancias, ha 
hecho de vuestra alta persona para Regente  de su Gobierno, 
ha llenado mi corazón de jú b i lo  y el de todos los individuos 
de este coleg io , sin exc lu i r  ni á los alumnitos de  prim era 
enseñanza , pues si estos no son capaces de conocer lo justo de 
la elección , ni los mayores de ca lcu lar el venturoso porvenir  
que presenta , 3 0  lo he sido para  explicarles  de un modo sen
cillo , pero e x a c to ,  como fundado en la h is to r ia ,  los heroicos 
hechos de V . A. en que se funda lo primero y la rectitud, 
ilustración y patriotismo de Y. A . ,  que son los datos para lo
segundo.

Dígnese pues Y . A. rec ib ir  el parabién  mas puro  y mas 
fino de cuantos lleguen á sus manos con nuestros deseos v iv í 
simos y eticací s. de .que la victoria , madre cariñosa y decidida 
por Y. A .,  no ¡o desam pare y lo halague s iem p re ,  ora pelee 
en ei campo de ba ta l la ,  ora conteste á los gabinetes ex tran g e-  
ros, ora en fin dicte providencias para buen gobierno del pue
blo español que espera de V . A. su felicidad.

Imploro la alta protección de V. A. en favor de este 0 0 - 
l e g í o ,  célebre desde su fundación debida á los consejos y d i 
rección del i lustre  Manchego y venerab le  siervo de Dios P a 
dre Juan de Avila. Jam as ha desfigurado ei nombre que a d 
quirió, y en la época d e -n u e s l ra  gloriosa revolución fue el 
primero que se decla ro  por las libertades pa tr ias ,  y las lia 
sostenido con juicio y firmeza sufriendo por consiguiente la 
persecución mas atroz y sangrienta que pudieron hacerle los 
fn.ernigos de las luces. ¿Querrá ,  la proyideucia sostenerlo por 
medio de V . A. nacido también en la provincia de la Mancha 
y no lejos de A linodovar?  Yo asi lo espero y suplico á Y . A. 
encarecidamente.

He entregado la orden de V .  A. al Sr. comandante gene
ral de esta p ro v in c ia ,  el que la recibió manifestando de un 
modo tan fino como respetuoso su g ra t i tud  por el honor que 
Y. A. le d ispensaba , y  después de haber co nferenc iado , esta
mos conformes en la solemnidad qtie hemos de dar á los actos. 
Dios guarde á Y . A. muchos años. Córdoba 12 de M ayo 
de 1841 .=Serm o. S r . = J u a n  Antonio de M e d iü a .= S e rm o .  s e 
ñor D u q u e ,  Regente  del Reino.

Scrmo. S r . : E l capitán general de Castilla la N ueva á su 
nombre y en el de sus compañeros de a rm as ,  felicita á Y . A. 
por su elevación al rango d e  R egente  único de España.

AI capitán feliz, valiente y entendido que duran te  los sie
te años de una g u e r ra  -¿'soladora combat ió constantemente pa
ra conquistarla su p az ,  independencia  y l iber tad  , tocaba d a r  
fel'grari espectáculo' de convertirse  en suprenío magistrado de 
esta gran nación, de trocar por la espada de la justicia la que 
Se entretejió tantas veces de laurel en el campo de las lides.

Otros cau d il lo s ,  después de haber peleado gloriosamente 
por su p a t r i a ,  se vieron al frente del poder suprem o; pero 
muchos debieron esta elevación á violentas infracciones de las 
leyes. Las Cortes españolas ensalzaron a V. A. del modo mas 
legítimo v solemne. Con toda l ib e r ta d ,  con toda calma se 
abrieron en el seno de cada uno de los dos cuerpos colegis
ladores los debates sobre el asunto delicado é importantísimo 
de la Regencia. E l dia de la elección ofrecieron reunidos uno 
de los espectáculos mas imponentes que  pueden verse en la 
vida pública de 1.111 pueblo.

¿Y en qué ángulo de U Penínsu la  no ha resonado el j u 
ramento que Y. A. pronunció dos dias después en el seno de 
las mismas? ¿Q u ién  ha oido ó leido sin entusiasmo el corto 
discurso que con toda U noble animación de la sinceridad del 
mas ardiente patriotismo dijo V. A, en seguida á los dos c u e r 
pos colegisladores? Nunca se prometió una cosa con ignal so
lemnidad; nunca promesa produjo  en el ánimo de los oyentes 
tan profundas impresiones.

La nación ha creído y  cree las palabras  de un soldado tan 
valiente como generoso. V. A. prometió un gobierno apoyado  
®n la justicia , en la Constitución , en el auxil io  de las C ór-
*es  ¿ F a l t a rá  nunca á España este gob ie rno ?  V. A. dijo  á
lunación que seria tan feliz y tan grande  como m erece ,  y Es- 
puna lo será bajo los auspicios da quien con tal viveza siente 
que tiene* todos los elementos para serlo.

El ejército español , á quien V . A. condujo á la victoria  
tantas veces, está en tu s ia sm ad o ,  lleno de un justo y  noble 
Orgnllo al ver á su general al f ren te  de la nación entera. En

obediencia, disciplina y am or á la C onsti tuc ión, encontra
do las leyes un ap o y o ,  asi como á la conquista de la paz ,  de 
"■ ^dependencia  y de la l iber tad  se consagró su valentía.

Dígnese V . A. adm iti r  de todos mis compañeros de a rm a 9 
del distrito de Casti lla  la N u ev a  nuestros más ardientes vo- 
los por lá realización de tan fundadas esperanzas, enlazadas 
c°o la Regencia de V . A . ,  cuya vida gua rde  el cielo muchos 
®$Q$. M adrid  16 de  M ay o  de 1841.===Sermo. Señor.

Sermo. S r . : E l co ro n e l , los gefes y oficiales del reg im ien- 
% 1° infantería V o lun ta r ios  de. Gerona ,/3? l ig e ro ,  tieneu el ho

nor de felicitar á V . A. con la mas tie rna  emoción por el d¡- 
c«08o acierto con *qtre l09 p ad res  dé lá' patr ia  han puesto en 
toauos de V. A. el diploma del supremo mando. Si nación a l - 
8,l;oa ge vió jamas cq la -tan marcada cuanto debida ansiedad 
°omo actualmente se encontraba el heroico pueblo español, 
podra acaso decidirse  consultando: las páginas de la historia, 
jloe a ninguna le  fue dado una resu lta  , ni tan próspera  ni 
*n generalmente ap laudida .  Este cue rpo  adm iró  siempre el 

Patnotismo , p ro b id a d , desinterés y m ye has otras v ir tudes 
r ̂  * I T  *a ̂  e ̂ g ran caudjl l?  q ue  supo a rra n c a r  el precioso 

de oliva en tre  los sangrientos peudones del mas intoíe* 
fauatUino. Este  ctperpo enum era  én s i len c io ; tantos mé

r i to s ,  tanta v i r tu d :  esta ,  esta es la exclusiva necesidad de
nuestra patria.

S i , como es de esperar , llegamos á ver  «afianzados los ca- 
ros objetos que formad la delicia de los buenos españoles,  el 
Regente  de las E spaña* , el simpático nombre del ilustre Du
que de la Victoria , causará en las últ imas generaciones el 
mismo vivo entusiasmo con que á todas horas clamará este 
leal reg im ien to , wá las inmediatas órdenes de tal héroe he
mos combatido con honor y por la liber tad  ; su fulminante 
espada nos sacó victoriosos en mil y mil com bates ,  y escuda
dos de su gigantesca sombra hemos contribuido á la felicidad 
de nuestra pa tr ia .”

Dios guarde  la im portan te  vida de V . A. muchos años. 
S igüenza 14 de M ayo de 1841. =  Sérmo. S r.  *=s?Juan José 
Caula. =  A l Sermo, Sr. Duque de la V ic to r ia ,  Regente  del 
Reino.

Al ministerio de la G u e r r a .= D e  la inspección general de 
caba l le r ía .— Externo. S r . : E i  coronel del regimiento de la Rei- 
ua , 2? de l ín ea ,  del arm a de mi cargo , en coniunicacion de 
3 del actual me dice lo s iguiente :

Excmo. . S r . : Los gefes , oficiales y las clases todas que 
componen este regimiento dé mi m ando , han experimentado 
la más cum plida satisfacción al saber que el Congreso nacio
nal ha elegido para R egente  único del Reino al invicto D u 
que de la V ictoria y de M o re l la ;  porque al i lustre  caudil lo  
que cupo la gloria de poner término á la cruenta  lucha, créen
le designado por la providencia para consumar la obra , afian
zando el trono y la libertad  sobre bases indestructibles.

* Me lisonjeo de ser el órgano de los patrióticos sentimien
tos de un regimiento que ha sabido en los momentos mas c r í 
ticos l lenar  sus d ebe res ,  y ruego á V. E. se sirva elevarlos  al 
dignísimo capitán genera l  de los ejércitos.

T odo lo que tengo el honor de tras lada r  á Y . E . ,  rogán
dole se sirva e leva rlo  al superior conocimiento del Sermo. Se
ñor Regente  del Reino por si se 'd igna d is p o n e rse  dé p ub li
c idad á la p reinserta  manifestación de los individuos de todas 
clases del expresado regimiento. .

Dios guarde  á V. E. muchos años. M a d r id  16 de M ayo 
de 1 8 í l .= R x c m o .  S r .= V a le n t in  F e r r a z .= E x c m o .  Sr. S ecre
tario  del Despacho de la G uerra .

Inspección general de infantería. =  E levad o  Y . A. p o r  el 
voto nacional expresado en Cortes á la a lta dignidad de p r i 
m er magistrado dé la grande monarquía española ,  por m í , y 
en nombre de los valientes y distinguidos cuerpos de in fan te 
ría de línea y l ig e ra ,  á cuyo frente  me envanezco hallarm e, 
tengo la gratísima satisfacción de felicitar á V . A . ,  porque el 
pacificador del reino , el gu erre ro  que ha couducido á la v ic
toria las armas nacionales sea el digno encargado también de 
d ir ig i r  á la uacion española á su prosperidad y á su m ayor 
grandeza .

T a les  son los uniformes sentimientos de las muchas y  d i
ferentes comunicaciones qué recibo de los regimientos del a r 
ma de mi c a rg o ,  y tal mi profunda convicción al recorrer 
las v ir tudes  cívicas de V. A. , su valor en los combates y  su 
a rd ien te  patr iotismo cuando un mismo pavellon nos alvergaba 
desde jóvenes en la g ue rra  de la independencia y en los pe 
nosos campos del N uevo  mundo ^com batiendo por el en g ran 
decimiento de nuestra patr ia  , ó ya cuando en las montañas 
vasco-nc v a r i a s , lidiando por su l ib e r tad ,  escuchábamos u n i 
dos el si lvido m ortí fero  del plomo enemigo.

Rodeado V . A. de una rad ian te  atmósfera de gloria y  de 
p o p u la r id ad ,  solo su voz será bastante á dominar todas las 
c iíticas posiciones y difíciles c ircunstancias, y á su sola voz 
se a llanarán  todos los obstáculos que las preocupaciones ó los 
intereses privados pudieran  oponer á las necesarias y sa lud a 
bles reformas; pero si desg raciadam ente ,  y lo que  no es de 
e sp e ra r ,  fuese preciso r e c u r r i r  á las armas para conservar ile
sas nuestra, independencia y l iber tad  y los poderes constitu
cionales del E s tad o ,  s i .ex te r io res  ó interiores euemigos o sa 
sen hollar  tan caros ob je tos ,  aun las aceradas puntas de las 
bayonetas del ejército humean reteñidas de sangre de r e b e l
des; y prontas á la voz de V. A. por gratitud , por simpatías 
y por deber,  serian de nuevo invencibles y pródigas de su san
gre  en apoyo de los mismos objetos.

S írvase V . Á. acoger benignamente estos sinceros votos de 
los cuerpos de  infantería del e jército  expresados por mi d é 
bil v oz ,  que ruega al cielo g uarde  la importaujte vida d,e 
Y . A, muchos años. . ^
 ̂ M a d r id  <6 de M ayo de Í841.=»EI marques de  R o d i l . =  

Sermo. S r.  R egente  del R e in o , D uque de la V ictoria.

Sermo. S r . : E i  ayuntam iento  constitucional del lo g a r  de 
B argas, partido  y  provincia de T o le d o ,  no puede menos de 
e lev a r  hoy á Y. A. su débil voz , y felicitarle por el alto 
cargo que las Cortes de la nación le han confiado en un acto 
el mas grandioso,y solemne. Difícil era la situación,en q u e  el 
desgraciado pueblo  español se veia con motivo del nom bra
miento de Regencia: las dudas y  ansiedades consiguientes á 
lá incei t iduntbre  amenazaban una crisis peligrosa , como 
otras varias qué ha corr ido  desde qnc entró en la ca rre ra  dé 
la l ibertad  ; pe^o todo calmó al o í t  la resolución de los cu e r 
pos colegislatíarés que cort previsión y sabiduría acordaron 
qWe |a  Regencia dél Reino se componga de upa sola persona, 
y nombraron á V A. para  e lla  después de una prolongada 
discusión y del debate mas l íbre  que se ha conocido. ; Loor 
e te r r ibá  la Representación nacional que de tal manera cono
ce las necesidades d e  la patria!!'

Lá mayoría de la nación recibió con júbilo  y  entusiasmo 
la noticia de tan fausto acontecimiento y  y todos se entregan 
á las mas lisonjeras esperanzas de que habiendo-palpado V. A,. 
los males que afligen al pueblo e sp añ o l , y deseando sacrifi
carse por s a lv a r le , establecerá ún Gobierno fuerté  y d u ra d e 
ro ,  jus to  y benéfico í que ¿rségurando Su libertad  é indeped 
dencia y manteniendo el orden público y ei imperio de las 
léyés , l¿ ponga á cubier to  de uueuos sacudimientos, y  le 
p roporcione los beneficios y  mejoras á que  es ac reedor  por su 
valor y  sus v ir tudes.

Los españoles anhelan con ansia d is fru ta r  los efeétris d e  la 
p a z , y nunca pueden fu ndar  mas coufianza que cuándo se vén 
regidos por la persoga que la conquistó crin heróismo á coátá 
de las mayores fatigas y a rro s tran do  toda clase1 d e  peligróse

Ellos se persuaden que  nada a r re d ra ra  á quien se presentó 
siempre el primero contra las huestes enemigas , v en cien y 
cien combates las ar ro l la ra  y venciera hasta lograr el tr iunfo 
mas com ple to ,  y que no pti^de h*her obstáculo para quien en 
tantas ocasiones hizo el sacrificio de su reposo y de su vida 
en defensa de la patria.

La lealtad y civismo de Y . A . , su rec t i tud  , prudencia y  
sabiduría  , presagian un porvenir  ven tu ro so ,  y son la mejor 
garantía  de la observancia rigorosa de la Consti tuc ión , del 
afianzamiento del trono de la augusta  Reina Doña Isabel u  y  
de la independencia nacional

Este ayuntam iento  se complace con tan halagüeñas espe- 
r a n z a s , y felicita á V« A. por el a lto  y honorífico ca rg a  á 
que le han elevado sus méritos y v ir tudes y la g ra t i tu d  de la 
nación,

Dígnese V* A» acoger con agrado la humilde y respetuosa 
expresión de los sentimientos de un cuerpo municipal que  
ruega á Dios nuestro señor conserve largos años la im portan te  
v ida de V. A. para  g loria y felicidad de los españoles.

Sala cap i tu la r  de Bargas i 4 d e  Mayo 184L=?Sermo. Sr.=* 
M anuel del C e r r o ,  a lca lde p r im e ro /  p ie s id e n te .^ Jo sé  R e
d on do ,  a lca lde segundo.— M arcelo  R odr ígu ez ,  regidor.===?Ju
lián García B lanco , regidor.==Casimiro del C e r ro ,  regidor.=*=a 
Pablo  C arrasco , regidor.==Manuel Pérez , reg id o r ,= R a m o n  
V illosed i ,  r e g id o r .= R o q u e  H e rn án d e z ,  procurador,^=?Casto 
M ora les ,  p ro c u ra d o r .^ A g u s t ín  Alonso A po lina r io ,  secretario#

Gobierno político de la provincia de H u e s c a .^ E x c e le n t í 
simo S r . ;  La resolución de las Cortes que V, E. se sirvió co
municarme con fecha del 10 del actual , acordando que U 
Regencia del Reino se componga de una sola persona , y nom
brando al Excmo, Sr. Duque de la V ic toria  para ocupar  tan  
e levado puesto du ran te  la menor edad de nuestra Reina Doña 
Isabel n ,  se recibió en esta capital con muestras inequívocas 
de adhesión y de regocijo. Sus habitantes las dieron en el mo
mento de su auuncio de la manera mas espontánea , y  el ayu n -  
tamienlo constitucional se ha ocupado desde entonces en so
lemnizar tan fausta acontecimiento con actos religiosos y con 
funciones públicas que ha procurado con esmero en obsequio 
de tan laudable  objeto, Los pueblos que fueron los primeros 
á recibir lo  se apresuran  á manifestarme su contento y apro
bación , y se felicitan por tan próspero suceso.

Esto prueba el respeto y adhesión que era de esperar á la 
resolución de los representantes de la nación en tan vital 
a su n to ,  y la acertada elección que ba recaído en el invicto 
Duque que tantas garant ías  y prendas de seguridad tiene da
das á todos los españoles.

M e apresuro  á comunicarlo á V, E. para su satisfacción y  
la de la Regencia del Reino.

Dios gu a rde  á V. E, muchos años, Huesca 13 de M a y a  
de 1 8 4 1 .= E x c m o .  S r .= J o s é  de U garte .^sExcm o, Sr, Minis
tro de la Gobernación de la Península,

Gobierno político de la provincia de Huesca.=sA la R e 
gencia del Reino: Eu este momento recibo aviso de los Di
putados provinciales que se hallan  á menor distancia de esta 
c a p i ta l ,  autorizándome para felicitar á la Regencia del R e i-  
oo en oombre de  la diputación por no hallarse reunida y  t r i 
b u ta r le  el debido homenaje de adhesión y respeto. Impulsado 
yo por los mismos sentimientos y cumpliendo con tan satis
factorio encargo , me apresuro á hacerlo de la manera mas 
placentera  y  espontánea.

Las Cortes eb su justa resolución han designado para tan  
elevado cargo al que había adqu ir ido  mil tí tulos gloriosos á 
tan alta d ignidad , y la diputación y  la provincia toda an i
mada de iguales deseos, asegura al ilustre  personaje ,  que  va 
á pres id ir  los destinos de la patr ia  , toda su adhesión y cuan* 
to ofrecer pueda en apoyo de la augusta misión á que  es l la 
mado. Huesca 13 de M a y o  de 1 8 4 í . = J o s é  de U garte .

Gobierno .superior político de la provincia de Búrgos.=^ 
Excmo. S r . : Inmediatamente que tuve el honor de recibir el 
ex traord inario  que  V. E . se sirvió rem itirm e manifestando la 
elección de R egente  úuico del Reiuo en el Excmo. Sr. D uque 
de la V ic to r ia  y de M o r e l la ,  du ran te  la menor edad de S. M . 
la Reiría Doña Isabel i t , un repique  general de campanas, 
á que sucedieron otros festejos , anunció á esta población tan 
fausta no tic ia ,  cuya importancia tenia en zozobra á los que 
no tienen mas objeto que  la felicidad de la patria.

Los antecedentes de honroso civismo del ilustre e lecto, la  
franca y generosa conducta observada en las circunstancias 
mas difíciles y su a rro jado  valor  en los com bates ,  cua lidad  
que jamas acompaña á los ambiciosos, son una prenda de ju s 
ta esperanza expresada con inexplicable  jú b i lo  por los pueblos.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Búrgos 15 de M ayo 
de 1 84 í . = Excmo. Sr. = sJosé  Nieto .=Kxcm o. Sr. Secre tario  
de Estado y d e í  Despacho de la Gobernación de la  P en ín 
sula,

Inspección general de la Milicia nacional del r e i n o .= E x -  
celentísimo S r . : T engo  el honor de in c lu i r á  Y., E. los tres 
adjuntos escritos que  por mi conduelo dirigen el batallón de 
infantería  de Milicia nacional de H uesca , el subinspector d e  
aquella  provincia ^  el de la de S an tander  por sí y  á nom bre 
de la de sus respectivas provincias felicitando á S. A. el R e 
gente del Reino por el nombramiento que la nación ha héSmo 
en su favor." V. E. en vista de los sentimientos de adhesión 
que. manifiestan dichos documentos^ tendrá  la bondad de e l e 
varlos al super ior  conocimiento de S. A. para su deb ida  sa
tisfacción,ó en otro determ inar Jo  que considere mas con
veniente.

Dios g u a rd e  á V . E. muchos años, M ad r id  16 de  M ayo  
de 1841.==Valentiu Ferraz.=»Excrao. S r.  S ecre ta r io  de E s ta 
do y del Despacho de la Gobernación de la Pen ínsu la ,

M ilic ia  nacional de Huesca, = 5 E xem a. S r . : Si la  idea so
la d é  aparecer ingratos con V. E. exasperó en tal extrem o los 
áúímbs d é  los Nacionales de esta cap ita l  euando los periódi
cos dijeron que la provincia repugnaba la Regencia única de  
V .  'E. en eí R e in o ; si entonces dif ícilmente pudo tem plar  su 
justo enojo la ocasión que aquellas mismas v o ces calumniésas 
1¿S díeétm de* bácec a la rd e  d e  su c a n  vencimiento y  adhesión



po r  V.  E.  único R e g e n t e ,  ot ra lanta y  mas ha sido por lo mis
ino su satisfacción al  ve r  cumpl idos  sus votos en el n o m br a 
miento hecho por  las Cortes.  ,

V .  E . , modelo de vi r tudes  cívicas ,  es el ídolo de los es .  
p a ñ ol e s ,  le deben la paz y su l ibertad d i nde pen denc ia ; y na- 
die mas á propósito para l abra r  su fel ic idad:  V.  E.  sostendrá 
como hasta de aqui contra toda clase de enemigos el t rono 
de  la inocente Isabel ,  la ley fundament al  del Estado y el o r 
den y t ranqui l idad públ ica ;  sin Y.  E.  la sociedad amenazaba 
disolverse.  Estos mismos principios profesa la Mil icia de Hues-  
ea : mas de una vez ha tenido el honor de elevar los  a Y» E. ,  
y  su aprobación y las demas consideraciones que le ha me re
cido , la han identificado con la persona de Y .  E.  y son el 
único y mayor  premio q u e  apeteciera por sus servicios.

Felicí tase por  t an t o ,  y felicita a Y.  E.  también rogando 
al cielo i lumine su sana intención y conserve di latados arios 
su importante vida para cont empl ar  la dicha que la nación 
que  le bendice deberá á su paternal  Gobi er no,  y descansar 
después de tanto y tan penoso sacrificio.

Huesca M ay o  12 de 184i .==Excmo.  S r — P or  el batal lón 
de infantería , Tomas  ^ i i l a n o v a  , comandante pi imero.  =  S e 
bast ian G u i l l e n ,  comandante segundo.  = P o r  la clase de c ap i 
tanes,  J oa qu í n  Barón. = P o r  la clase de.tenient .es,  Sixto A r i -  
zon. =  Por  la de subtenientes ,  Manu el  V i l l a n o v a . =  P o r  la de 
«argentos,  Mar iano  L a m a t a . ~ P o r  la de cabos ,  José T o 
rios, = 5Por  la de Nacionales ; Pab l o Uzon.  =  Excmo.  Sr .  D u 
que de la Vi ct or i a y de Mor el l a  , Regente del  Reino.

E xcmo.  Sr.  D uque  de la Vi ct or ia  y de Morel la  : M u y  S e 
ñ o r  mió y á todas luces mi respetable genera!.  Mi posición á 
l a cabeza de esta Mil icia c iudadauá , como sii subinspector ,  
ereo que me impone la grata  obligación de fel ici tar á V. E. 
á nombre de ia de toda la provincia que simpatiza conmigo,  
})or la justa confianza que ha merecido V.  E.  á la nación e n 
t er a en el nombramiento de único Regente , de q ue  estoy se
gur o no se ar r epent i r á jamas.

Admita  pues Y.  E.  con su bondad caracter í s t ica ,  que  me 
congrat ul e yo también como agradecido

Y Dios conserve á Y.  E.  en toda salud y la robustez que 
l e  desea el mas s inceramente adicto á su tan respetable 
pe rs ona ,  que B. L. M.  de V.  E. Santander  12 de M a y o  
de 1 8 4 1 . =  J u a n  Antonio de Tornos .

Comandancia  general  de la provincia de Huesca y sub
ios peccion de la Milicia n a c i o n a l . = E x c m o .  Sr . :  La Milicia 
nacional  de esta provincia d e  que me glorio ser subinspector  
y órgano de  sus patrióticos sent imientos ,  t iene el honor de 
fel ici tar  á V.  E .  po r  la al ta  dignidad de Regente único del 
Reino con que le han -condecorado las Cortes.  El voto de la 
nación asi lo exigia , y sus dignos representantes  lo han con
signado en la sesión del 8 del actual.  Esta M i l i c i a ,  Señor  
Síxcrno. , ofrece á V.  E. sus robustos brazos para sostener sus 
(Tisposiciones, y jamás desment i rá la leal tad que le es ca ra c
ter í s t ica ,  ni el valor  heredado de sus mayores.

Dígnese V.  E. acoger este sincero homenaje debido a su 
elevado rango ,  á sus vi r tudes  cívicas y mi l i tares ,  á su inven 
ci l i le 'espada y contar  con las s impatías de los Nacionales  del 
a l t o  Aragón.

Dios guarde  la interesante vida de V .  E* para  bien  y fe- 
Rendad dé la nación española.  Hu e sc a  12 d e  M ay o de 1 8 4 1 . =  
Excmo.  S r . = F r a n c i s c o  O c a ñ a . = E x e m o .  Sr.  D u q ue  de Ja Vic
tor ia y ¿le M o r e l l a ,  Regent e del  Reino.

Los  gefes políticos de Barcelona y  L ér ida  al acusar  el r e
cibo de fa orden comunicando el nombramiento de Regent e 
del  Reino hecho por las Cortes en la persona del Sr.  Du q ue  
de  la Vi ct or i a,  manifiestan que ha sido bien recibida la not i 
cia , y que después de ce lebrar  en la santa iglesia ca tedral  un 
solemne Te Deum  á que asistieron todas las aut or idades  y 
corporaciones , se p re pa r ab an  festejos públ icos en ce l ebr i dad 
de  tan i mportante  acontecimiento.

Int endenc i a genera!  mi l i tar .  =  Sermo.  S r . : El  intendente 
general  mil i tar  t iene la honra por sí y por todos los gefes y 
empleados del  cuer po adimst rat ivo del  e j e r c i t o ,  de fel ici tar á 
Y.  A. por ei nombramiento de único Regente del  Reino d u 
rante  la menor  edad de S. M.  Doña Isabel n .

J us t o  era que el q u e  t ermi nó la gue rr a  civil que tantas 
lágrimas y sangre ha hecho v e r t e r ,  mereciera la a l ta confian
za de regir  la nación cuando esta aspira á a segu ra r  la paz.

E l  que supo contener una guerr a tan ter r i bl e y desast ro
sa ha ad qui r i do  tí tulos robustos,  posi t ivos,  para espera r  de 
el que sabrá escogitar y ad opt ar  con energí a,  y proponer  á la 
representación nacional cuantas medidas conduzcan á c imentar  
«l  bienestar  de los pueblos.

Al  ejérci to no d ebe  caber le  la menor  duda de que el g e 
neral  q u e  tantas veces le ha conducido á. la victoria y tantas 
pruebas  ha dado d e  apreciaT ál s oldado,  cont inuará mi rán
dole con la justa predilección que merece.

Y el cuer po administ rat ivo mi l i tar  tan interesado en el 
bien del e j é r c i t o ,  tendrá  la grata satisfacción de co nt r ibui r  á 
e l l o ,  pues q u e  este es su pr inci pal ,  su exclusivo deber .

T e n g a  Y.  A. la bondad de admi t i r  la fel ici tación de todos 
sus individuos que tanto t ienen que agradecer  á V .  A. pór  la 
consideración q u e  les ha dispensado.

Dios gua rd e á Y.  A. muchos años. M a dr i d  17 de M a y o  
de 1 8 4 í . = S e r m o .  S r . = J o s é  J .  de  la Fuent e. =^Sermo.  señor 
Duque  de la Vic tor ia  y  dé M o r e l l a , Re ge n te  del  Reino.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia i l  á las tras dé la tarde  

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones eíi ol g r a o  l ib r o  á 5 p o r  TOO, 00.
T í t u l o s  al  por tador  de l  5 por  100 , 27.  tres dieziseis-  

avos y  2 7 y con cupones al contado:  27 j - ,  once dieziseisavos, 
i - f t rece dieziseisavos,  siete dieziseisav °s > t ,  f  7-27*.  á v. f. 
ó vol. j  f i rme: 2 7 f ,  2 8 ¿ ,  2 7 ^  y 28$ á v. f. ó vol. k prima de £  por  100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la

deuda e x t e r i o r ,  26¿- á G0 d. f. ó vol.  á pr ima de i  por  100 
con 10 cupones.

Inscripciones en el gr an  l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  ai  por t ad or  del  4 por  1 0 0 ,  2 2 |  con cupones al 

contado:  22 á 60 d. f. ó vol; con 9 cupones:  2 Í ¿  60 i d . ,  8 id. 
Cupones l lamados á c a pi t a l i z a r , 2 0 |  á 60 d. f. ó vol.  
Va les  Reales  no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por 100 á popel  , 00.
Idem sin i n t e ré s ,  8 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español  de S. F e r n a n d o  , 00.

cam bios.
L o n d r e s ,  á 90 d i as ,  57.  C or u ñ a ,  f  á 1 d.
P a r í s ,  15-16 á 17. G r a n a d a ,  i  b.

M á l a g a ,  id. id.
. S a n t a n d e r ,  b.

A l i c a n t e ,  pa r  d.  S a n t i ag o ,  1 pap. d.
Barcelona,  á ps. fs. ,  1£ b. S e v i l l a ,  |  á £  b.
Bi lbao,  b. Va l e n c i a ,  b.
C á d i z ,  id. id. Z a r a g o z a ,  -k d.

Descuento de let ras ,  á 6 por  100 a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E L  licenciado D. M a r i a n o  de Anchorena , juez de pr imer a 

instancia en propiedad de Lar edo y .yj par t ido SCcj£ H a 
go saber  que en este t r i buna l  por testimonio del infrasei i to 
escribano del número y j uz gado de dicha v i l la ,  se ins t ruyen 
di l igencias relat ivas al bal lazgo de un bote por una de las 
lauchas de este puerto en la mañana del  26  de Abri l  úl t imo,  
á cinco leguas de la costa No r t e  S u r  de la Peña  de Sautoña,  
de por te de 50 quintales  por  t ener  de eslora. 25 pies y m e 
dio, ,  puntal  cinco menos dos pulgadas y manga ocho pies con 
una inscripción en su p o p a ,  que di ce :  ccYV avl oc k- Wh i t eha • 
b e n / ’ Y por auto que he dado en 8 del  actual  en las ci tadas 
d i l igencias ,  he acordado ent re  otras cosas l lamar ,  c i tar  y e m - 
plazar  pór medio de la Gacela de Estado y del  Boletín oficial 
de esta pr ov in c ia ,  á todos los que se consideren con derecho 
a! expresado bot e ,  para q ue  de nt ro  del término de 60 dias 
deduzcan ante este j uzgado y escribanía por sí ó por medio 
de p r oc ur ador  con poder b a s t an t e ,  el que crean asistirles;  
con apercibimiento de que no verificándolo d e nt ro  de aquel ,  
les parará  el perjuicio que haya l ugar  conforme á justicia.

L ar ed o  M ay o 9 de l 8 4 í . = L i c e n c i a d o  Mar iano de An cho-  
r e n a . = P .  S. M . , Fraueisco de T a g l e  y Cacho.

A lcald ía  constitucional de M adrid*—  Juzgado  de las V i s - 
tilla s .

E n  v i r tud  de providencia  del  Sr.  D. M anu el  Rui z de 
O g a r r i o ,  a l calde constitucional de dicho j uzgado , se cita y 
l lama á todas las personas que hayau empeñado a l h a j a s , p r e n 
das ú otros efectos- en poder del prestamista D,  J u a n  Benito 
N o v o a , que  vive en la P u e r t a  del S o l , núm.  22 nu e vo ,  f r e n 
te al principa! , para que  en el preciso é improrogable térrmr 
no de veinte dias que por este ú l t imo anuncio se les conceden 
contados desde la publ icación del mi smo,  acudan á de sempe
ñarlas  á la refer ida habi taciou, ya sea por sí ó por medio de 
persona que les represente con la competente  a u tor iz ac i ón , en 
intel igencia que de no verificarlo se proceder á por  el  j uz gado  
á su venta en forma legal.

| ~ \ O N  P e d r o  L i l l o ,  comandante de i nf anter ía  r e t i r a d o ,  ca -  
b&ilero de la nacional y mil i tar  orden de San H e r m e 

n e gi l d o ,  condecorado con varias cruces de dist inción por  ac
ciones de G u e r r a ,  intendente s ubde legado de Rent as  de está 
c iudad de T ol edo  y provi nci a,  que de ser  asi el  escribano 
de S. M.  mayor  de la misma da fe.

Por  el presente mi Segundo edicto y  t érmino de n ue v e  
dias se c i t a ,  l lama y emplaza á D. Sat urn i no M a r t i n ,  veci
no y es tanquero de la vi l la de Mená sa luas ,  para que dent ro 
del  referido plazo sé presente á disposición de este t r i buna l  
de subdelegaeion de R e nt a s ,  á efecto de sustanciar  la causa 
que se le s igue sobre haber  expend ido  pólvora de l í c i t o ' co 
mercio sin la competente  autorización.  E n  intel igencia que 
dé no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar;  D a d o  
en T o le do  á 14 de M a y o  d e  1 8 4 1 . = P e d r o  L i U o . ^ P o r  ma n
dado de S. S. ,  José M a r í a  Gallego.

REMATES,
E L  intendente mi l i ta r  del distr i to de la capi taní a ge ner al  de 

An daluc ía  y plaza de Ceuta c.
Final izando en fin de Set iembre  inmediato las actuales 

contratas del suminist ro de p a n ,  cebada y  paja á las t ropas y 
caballos de l  e j é r c i t o ,  estantes y t ranseúntes  en las provincias 
de C ó r d ob a ,  H u e l v a  , Campo de G i b r a l t a r  y Pl aza  de C e u 
t a ,  he acordado sacar  á nueva subasta el ex presado servicio 
por  t iempo de un a ñ o ,  que dará principio en 1? de O c t ub r e  
del corr iente y conclui rá en 30 de Se t ie mbr e de 1842 con 
arreglo al pl iego gener al  de condiciones que  está dispuesto 
por la super ior i dad y prévia la aprobación de S. M.

E n  su v i r t u d  he señalado el día 14 de J u n i o  pr óx im o á 
las doce dé. su mañana  para ce le br a r  en los est rados de esta 
intendencia el único remate que debe efectuarse en e l l a ,  con 
el pbjeto de co nt ra ta r  dichos suministros con a r r egl o á lo p r e
venido en Reales  ordenes vigentes , hal lándose de manifiesto 
en la secretaría de esta dependencia el  refer ido pl iego gene
ral, de condiciones.

Con el fin pues de d a r  á este edicto la c i rculación y p u 
bl icidad que  está mandado por  la Real  instrucción de 28 de 
Mar zo de 1 8 3 2 ,  lo anuncio al públ ico para que las personas 
q u e  quieran interesarse en.el  mencionado asiento,- acudan con 
sos,  proposiciones á esta misma i nt en de n ci a , o las presenten 
por  medio .de apoder ados  con la autorización c o m p e t e n t é ,  ó 
bien las di r i jan por  conduelo de los respect ivos comisarios de

gue rr a .  Sevi l la 4 de M a y o  de 1841.  =  M a n u e l  Boado.^-Lo. 
renzo J us t i niano , secretario.

B I B L I O G R A F I A .
T R A T A D O  de Far ma ci a teórica y  pr ác t i ca ,  por  M.  E .  Sor
*  bei ran,  gefe de la farmacia central  de los hospitales y hos

picios civi les de P a r i s ,  catedrát ico de la escuela especial de 
f armacia,  y mi embro de varias  sociedades científicas. Traduci- 
do del francés por D. J .  O. Ronqui l lo .

Los señores suscriptores pueden pasar á recoger las ent re ,  
gas 21 y 2 2 , úl t ima de la o b r a ,  j un t o  con el apéndice del 
t r a d u c t o r ,  que recibirán grat i s ,  y que consta de dos entregas

Esta interesant ísima obra ha tocado ya  á su término. Ea* 
el prospecto que publ icamos al empezar  el tomo segundo,  cuan, 
do dimos una idea de las mejoras  que iba á rec ib i r ,  diji. 
mos que esta t raducci ón ,  enriquecida con las adiciones y inejo- 
ras hechas por  el au tor  en su segunda edición,  y con el apén
dice del t r a d u c t o r ,  seria una obra clásica , una obra que con
tendría  todo cuanto debe saber  el profesor;  esto es, una verda
dera Biblia farmacéut ica que dispensaría de todo otro libro 
y que sin jactancia podría suf r i r  ventajosamente la competen
cia con cu a l qu i e ra  ot ra  compilación mas ó menos arreglada 
que se pretendiese of recer  al público.

Ahora  decimos q ue  el minucioso análisis que  de ambas edi
ciones francesas se ha hecho,  el esmero en ex t ra c ta r  algunos 
párrafos para ev i t ar  repet iciones,  y patent izar  las innovacio
nes import ant es  hechas en la ediciou de 1 8 4 0 ,  y la escrupu. 
Josidad en no omi t i r  nada de cuanto no estuviese continuado

la de 18-36, nos pone en el caso de an unci ar  que nuestra 
t raducción contiene todo cuanto refiere la segunda edición 
mas algunas  observaciones de la pr imer a de que ha prescindi
do el a u t o r ,  y que sin embar go consideramos de sumo iuterés* 
en una pjJabra , es la t raducción de la segunda edición fran
cesa,  adicionada de cuanto bueno encierra la primera.

U l t i m a m e n t e ,  para compl et ar  el t ra tado hemos continua
do al fin el apéndice que promet ió d a r  el t r aduc tor ,  cuja 
i mportancia podrá conocerse desde luego consul tando el si
guiente sumario de las materias de que en el se t r a t a :  Botica 
ó farmacia.  Botica 6 farmacia p r opi ament e  dicha.  Almacén. 
L abora tor i o.  Cueva.  Secador.

I ns t rumentos  farmacéuticos.
Pesos y medidas.  Adver tenc i as  sobre las penas. Reglas pa

ra pesar.
L odos ,  be t unes  y engrudos.  Procederes  para  enlodar I09 

vasos. Procederes  para desenlodar  los vaso^ Observaciones so» 
br e  el modo de mont ar  los aparatos.

Operaciones  farmacéut icas.
Yoces técnicas.
F o rmu l ar i o .
Aguas minerales.
Far ma cia  legal.  E xa me n de las manchas espermáticas. 

E xamen de las manchas de sangre.  Enveuenami ent o.  Clasifi
cación , descripción y react ivos para descubr i r  los venenos. 
Análisis de los venenos.  Asfixias. De la sofisticación de las 
mater ias  al imenticias.  Combust ión espontánea.

M o r a l  farmacéut ica.
Deber es  del pract icante.  Regl ament o  para  e l  servicio in

t e r i o r  de una botica.
Esta obra consta de dos tomos en 8? m a y o r ,  de 540 pá

ginas el p r i m e r o ,  y  de 637 páginas el s e g un d o,  de rico pa
pel y  ca rác ter  de let ra co mp ac t a ,  con 144 láminas primoro
samente gr abadas  int ercal adas  en el texto.

P untos de venta .
M a d r i d ,  l ibr er ía  de Cuesta.
Barcelona , botica del  t r a d u c t o r ,  ca l le  de  Ab axad or s ,  nu

mero 12:  D. J .  A. Sel las  y O l i v a ,  cal le de la Pla t er í a :  Don 
José T a u l ó , cal le de la T a p i n e r í a : D. M an u el  S a u r í ,  calle 
Ancha:  D. Pablo R i e r a ,  cal le del  Hospi tal .

Al icante  , I bar r a ,
C ád i z ,  Ho rt a l  y compañía»
C or uña , Perez .
G r a n a d a , Sanz.
Gerona / O l i v a .
M á l a g a ,  Quincozes.
S e v i l l a ,  Caro D. Mar iano .
V a l e n c i a ,  Mal len  y Sobs.
V a l l a d o l i d ,  Pastor.
Z a r a go z a ,  Polo y M ong e.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y media de  la noche.

Se pondrá en escena la famosa comedia ant igua  de gracio
so,  en  t res  ac t os ,  t i t u la d a

E L  M A Y O R  C O N T R A R I O  A M I G O ,
E L  DIABLO PREDICADOR ,

en la q u e  desempeñar á el papel  de F r .  Antol in el primer 
actor  de carácter  jocoso D. Antonio de Guzmán.

I nt er me di o de bai le ;  t er mi na ndo  el espectáculo cou un di* 
Yert ido sainete.

N ota . ' M a ñ a na  miércoles  se e jecutará  el acredi tado é 'h* 
teresante d r am a en cuat ro  ac tos,  t r a du c id o  del  francés pof 
D. V e n t u r a  de l a V e g a ,  cu yo  t í tu l o es

L A  E X P I A C I O N .

C R U Z .  A  las ochó dé  la noche.  .
L a  ópe ra  semiseria en dos actos de l  maest ro Ricci> 

lada :
C R I A R A  DI  R O S E M B E R G .




